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Casarrubuelos

Cubas de la Sagra

-Superficie total del Ámbito del PEI:

-Superficie total del Ámbito del PEI en este municipio: 7,47 Ha
73,43 Ha

-LSAT 220 kV 7,47 Ha

1:12.500

MUNICIPIO:
PLANEAMIENTO VIGENTE:

CUBAS DE LA SAGRA
Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Cubas de la Sagra
BOCM 22/04/2003

Superficie Ámbito PEI en municipio:

- Suelo no Urbanizable Especialmente
Protegido - Edafológico o agrario

Longitud de la línea en municipio:

7,47 Ha

1.186,57 m

ENCUADRE SOBRE PLANEAMIENTO MUNICIPAL I-3.2TÉRMINO MUNICIPAL DE CUBAS DE LA SAGRA

Provincia de Toledo

1,19 Ha

169,54 m

LSAT 220 kV:
Berrocales-Parla (REE)

- Suelo no Urbanizable Especialmente
Protegido - Vías pecuarias

1,24Ha

313,52 m

- Sistemas Generales 0,34 Ha

101,89 m

- Sector de Suelo Urbanizable 3,33 Ha

601,62 m

- Sector de Suelo no Urbanizable
Protegido

1,37Ha

0 m

Cubas de
la Sagra

Torerjón
de la
Calzada

Griñón

Provincia
de Toledo

1.500 m300 m 600 m 900 m 1.200 m

Términos municipales

Ámbito del Plan Especial. El PEI contiene las siguiente infraestructuras:

LSAT 220kV Apoyo 83-Parla (REE)-Tramo soterrado

Delimitación del ámbito del PEI (Líneas de Alta Tensión 220 kV en tramo aéreo y
soterrado: delimitación de ámbito a 35 m de cada lado del eje en tramo soterrado y
60 en aéreo).
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